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Articulo 1°.- Ratificase el convenio celebrado entre el Minis-

terio de Salud y Acción Social de la Naci6n y la 

Provincia de La Pampa en la ciudad de Santa Rosa, el día trein 

ta y uno del mes de agosto de 1988, por el que se acuerda que

los establecimientos m~dico-asistenciales de la Provincia brin 

darán a los beneficiarios de Obras Sociales los servicios que

actualmente prestan y los que se incorporen en el futuro.-

Dicho convenio forma parte integrante de la pre-

sente ley.-

Articulo 2º.- Comuniquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable C~mara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veintinueve -

días del mes de noviembre de mil novecientos ochenta Y ocho.-
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-----------1::ntre el Ministerio de Salud y Acción Social de La Nación represen
lada en este acto por el Señor Ministro Ricardo BARRIOS ARRECHEA y el Señor 
Vice-Gobernador de La Pampa, en ejercicio del . Poder Ejecutivo Provincial, inge-
niero Edén Primitivo CAVALLERO convienen:-----::., _______________________________ _ 

~ -~~-c-~1:,~._!~ .- Los Esta.blecimientos Públicos· de la Provincia de La Pampa, que 
configuran en el Anexo I formando parte integrante del presente 

convenio, brindarán a los beneficiarios de las Obras Sociales comprendidas en 
la -Ley 22.269 los servicios médico~asiste~ciales que actualmente prestan y los 
que en el futuro se fueran incorporando, teniendo en cuenta la Resolución (~º87/ 

87 de la Secretaría de Salud del 20 de octubre de 1987, su complementarias y 
110dificatorias.-----------------------------------------------------------------
Artículo __ 2u .- La Obras Sociales d-el Sistema de la Ley 22.269 abonarán a los 

establecimientos comprendidos en el Anexo I los valores estable
cidos en la Resoluclón Nº 87/87 de la Secretaria de Salud por las prestaciones 
que reciban sus beneficiarios de acuerdo a las actualizaciones de valores que 
se proinulgen periódlcamen te.------------------------------------:----------------
hrliculo 3u .- EL INSTITUTO NACIONAL DE OBRAS SOCIALES dictará las Resoluciones 

y normas correspondientes para un mejor y eficaz conocimiento 
y cumplimiento de este convenio por parte de las obras sociales de su jurisdi-
cción.--------------------------------------------------------------------------
Articulo __ 4 ·' .- El Ministerio de Bienestar Social de la Provincia de La Pampa 

dictaré las Resoluciones y Normas correspondientes para un mejor 
y eficaz conocimiento y cumplimiento de este convenio por parte de los Estable
ciinienlos médico-asistenciales públicos de su jurisdicción.--------------------
Artículo !:>u.- Ambas partes practicarán las comunicaciones entre s'í que resulten 

necesarias ante cualquier incumplimiento de la Obra Social o Esta-
blee i mi en to.-------------------------------------------------------------------

~-r-~í_<:_l!~C! .. ?~ · - El presente convenio tendrá una duración de un aílo renovable auto-
máticamente por periodos iguales salvo denuncia expresa de cual

quiera de las partes con una antelación no inf'erior a THEIN'l'A ( 30) días de su 

venc i 111i en to . --------------------------------------------------------------------
Previa lectura y ratificación y con la presencia del Señor lnterventor en el 
lNS'fl1'UTO NACIONAL UE OBRAS SOCIALES Lic. Carlos SEMILLA, se suscriben cuatro 
ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto, en la Ciudad de Santa Rosa, 
Provincia de La Pampa, a los treinta y un día del mes de agosto de mil novecien-
lo ochenta y ocho.--------------------------------------------------------------
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SANTA ROSA' í G VIC 19UU 

POR TANTO: 

Téngese por Ley de le Provincia.- Dése el Registro Oficial_ 

y el Boletín Oficial, cúmplase, publíquese y archívese.-

NQ 4 1 -

ISAIEl E~I VALLE 
MWISTl'IO DE alEHESTAl'I eoCIAl. 

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 1 6 u I e 1uao 
Registrede le presente LEV, baja_ 

el número MIL CIENTO DIECINUEVE (1.119).-
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